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OTORGA: EL SEÑOR xAVIER 
GACHET GARCIA y señora 

    
    

A PMOR DEL SEÑOR 
ARQLITECTO GALO PACHANO 

a la tudad de Ibara, hoy ía 
Viernes vea y tes de. enero 

del año dos mi une, nt mí 
docior Marco Anibal Nolalde 
Momo, Notario — Público 
Primero de este Cantón 
comparecen or una pare os 
cómpuges. sor Xavier Gacher 
Garcia y señora. María Teresa 
eras Landazurs casados, por 

tra pare el señor. Arqutecio 
Galo Pachano Holguin, casado, 

y el maenero. Simon Esposo 
Maldonado, casado, stos dos 
lios con. seporación de 
Bios de acond, 
cuarta, — bes pora 
contratar y obtgarse vecinos de 
la ciudad de Quo y 
ecasonalmente en esta ciudad 

de bora, quienes ls conozco 
de lo que doy e y 

ue les det con la prsemació de mus cádulas de cudodónia. 
uvas copas certificadas por el susto Notario acompaño como 
documentos habútanes y cen que han rsuet en levar a escrura 
pública el conato, cuya minuta me presea y que copada 
neralmente es del tenor que sigue SEÑOR NOTARIO: En registro 
de escrituras públicas a su cargo, sinase incorporar una. que



contenga la CESION DE PARTICIPACIONES dela CONPASÍA ESPINOSA 
PACHANO CÍA ITDA, insrumentada al tenor de las lusalas 
siguientes. PRIMERA COMPARECIENTES- Al otomumtento de la 
presente escaara públic, compercen Jas siguientes personas: a) Los 
“ómyuges, señores Ig. XAVIER GACHET GARCÍA y la señora MARIA. 
TERESA HERVAS LANDAZURL, cosados ce sí en calidad de 
CEDENTES; y por atra pare, by El señor Arg. GALO PACHANO 
HOLGUIN, de estado cs casado con separación de bienes, por sus 
propios derechos. en calidad de CESIONARIO y el ing. SIMON 
ESPINOSA MALDONADO, de estado cil casado, con separación de 
nes, en calidad de CESIONARIO. os comparecientes son de 
acionaidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados cn el 
Pisto Metropolitano de Quito, plenamente capaces para contratar y 
obligarse, SEGUNDA: ANTECEDENTES: 8) Mediante escritura 
Pública suert l ocho de novembre del año dos mil cinco, ante el 
Notario: Público Vigécimo Primera del Distrito Meepoltano. del 
csatón Quito, doctor Marco Antonio Vela Vasco, Inserta legalmente 
en el Registro Nercantl del camtón Quito el mueve. de marzo del ado 
dos ml els, se onstyó la COMPAÑÍA ISMINOSA PACHANO CÍA. 
LIDA- lo La Jutagenerl extraordinaria y ura e socios de la 
COMPAÑÍA ESPINOSA PACHANO CÍA, LTDA, celbrada el dieciseis de 
iciembre del dos mul cor, resolvió por unanimidad aprobara 

cesión de mal (100) particiones del ser Xavte Gache Garcia 
Y señora Mara Teresa Hersas Landazur favor del señor arquitecto 
Galo: Pachano Holguín — quimensas (500) participaciones y. al 
Ingeniero. Sión Esposo — Maldonado — quites (500) 
participaciones, equivalentes al ve por iento (20% del capital 
suscrito y pagado, contorme alos términos que constan en el aca de



junta general stracrdiara y universal de socios citada, la misma 
que se agrega como documento habitante de la presente escrara 
pública. - TERCERA CESIÓN DE. PARTICIPACIONES Con los 
antecedentes ames expuestos y que forman parte integrante dela 
presente esrtua. pública, Jos cónyuges señores Ing. XAVIER 

GACHET GARCIA y la señora MARIA TERESA HERVAS LANDAZURE 

  

suscmtoy pagado. Los cedentes su vez declaran evpresamente que 
la citada transferencia favor de los cestonaros Arquiecto GALO 
PACHANO HOLGUN e, Ingeniero SIMON ESPINOSA. MALDONADO, 
«comprende la proporción de los derechos de los cedentes en su 
calidad de socios en razón de las partpaciones que le han do 
transferidas, incluyendo. también los derechos que estuviere 
pendientes 0 los que les corresponda por motivos de aumento de 

capital o por cualquier ono concepto, inclusive los derechos de 
rédito. Los cedemes dejan constancia de que, por la cesión 
realizada mediante este intrumento, dejan de sr socios de la 
«compañía ESPINOSA PACHANO CIA. LTDA, y que, en adelante, Ja 
ueva distrbación de participaciones y porcentajes sera como e 
inca en la clócsula quinta de esta serra: CUARTA: 
DECLARACIÓN Por su parte los señores Arquitecto GALO PACHANO 

Y HOLGUIN e Ingeniero. SIMON ESPINOSA MALDONADO, por sus



Propios. desechos, declaran. que aceptan la. transferencia de 
Partcipaciones efectuada a su favor, en los términos qué constan 
“ctalados en sta escritura pública. QUINTA- INTEGRACION DE. 
CAPITAL SOCIAL. En razón de la cesión de partipaciones materia 
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SEXTA: PRECIO: El precio total y convenido por la. cesión de 
Partpaciones es su valor nominal, esto es de MIL DOLARES DELOS 
ESTADOS EMDOS DE AMÉRICA (USD 1000/03 razón de UN dólar 

de los Estados Unidos de América por la cesión raizada por los 
tnyuges GACHET. HERVAS. El pecto es estimado como Justo por las partes sin que en lo postenor haya lugar a Incrementos 0 
descuentos. El cestonano e esta oportunidad paga os cedents el 
Valor de las participaciones de contado y en efectivo. Los cedenos



ecara recibir el precio asu satisfacción, svtendo este instramento 
como carta de pago- SEBTIMA- ANOTACIONES: Del contenido de la 
Presente esatura pública, se tomará nota al musen del mente 
de la escritura púbica de constitución ela compañía. al margen de 

su toseripción en el Registro Mercantil del Cantón Quit; yen el Abro 
orrespondente de la compañía. OCTAVA- ACEPTACIÓN: Los. 
Fomtratamtes declaran que seconocen muamente BUENA FE y que 
Aceptan el total comedo del presene contrato por estar otorgado 
en seguridad y beneficio de sus correspondientes inesses dejando 
onstania que las estipulaciones de ese conato han sido dictados 

acuerdo... NOVENAS JURISDICCIÓN: En coo de 
murversia judicial los contratantes renuncian a 5u aero y 

elo, acuerdan sometrs al Juicio Verbal sumaro o jcutvo a 
lección dela parte actora y los Jueces dea Cudad de Quo: Usted 

señor Notario, se serv agregar por su pate las demás cáuslae de 
slo que sea necesarias para la corecta valdez de sta escturo 
Piblca- 1 Doctura Muea Proaño + Matrícula diez mil doscientos 
velte y ochos Colegio de Abogados de Pichincha: Y leido este 
“nstrumentolotegramente po mi el Notario alos otorgantes, aquellos 
lo aprucan en todas sus partes, se rticn e o expuesto y fman 
conmigo. De todo loque doy e 
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CUANTA. 5 100000 

OTORGA: EL SEÑOR xAVIER 
GACHET GARCIA y señora 

    
    

A PMOR DEL SEÑOR 
ARQLITECTO GALO PACHANO 

a la tudad de Ibara, hoy ía 
Viernes vea y tes de. enero 

del año dos mi une, nt mí 
docior Marco Anibal Nolalde 
Momo, Notario — Público 
Primero de este Cantón 
comparecen or una pare os 
cómpuges. sor Xavier Gacher 
Garcia y señora. María Teresa 
eras Landazurs casados, por 

tra pare el señor. Arqutecio 
Galo Pachano Holguin, casado, 

y el maenero. Simon Esposo 
Maldonado, casado, stos dos 
lios con. seporación de 
Bios de acond, 
cuarta, — bes pora 
contratar y obtgarse vecinos de 
la ciudad de Quo y 
ecasonalmente en esta ciudad 

de bora, quienes ls conozco 
de lo que doy e y 

ue les det con la prsemació de mus cádulas de cudodónia. 
uvas copas certificadas por el susto Notario acompaño como 
documentos habútanes y cen que han rsuet en levar a escrura 
pública el conato, cuya minuta me presea y que copada 
neralmente es del tenor que sigue SEÑOR NOTARIO: En registro 
de escrituras públicas a su cargo, sinase incorporar una. que



contenga la CESION DE PARTICIPACIONES dela CONPASÍA ESPINOSA 
PACHANO CÍA ITDA, insrumentada al tenor de las lusalas 
siguientes. PRIMERA COMPARECIENTES- Al otomumtento de la 
presente escaara públic, compercen Jas siguientes personas: a) Los 
“ómyuges, señores Ig. XAVIER GACHET GARCÍA y la señora MARIA. 
TERESA HERVAS LANDAZURL, cosados ce sí en calidad de 
CEDENTES; y por atra pare, by El señor Arg. GALO PACHANO 
HOLGUIN, de estado cs casado con separación de bienes, por sus 
propios derechos. en calidad de CESIONARIO y el ing. SIMON 
ESPINOSA MALDONADO, de estado cil casado, con separación de 
nes, en calidad de CESIONARIO. os comparecientes son de 
acionaidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados cn el 
Pisto Metropolitano de Quito, plenamente capaces para contratar y 
obligarse, SEGUNDA: ANTECEDENTES: 8) Mediante escritura 
Pública suert l ocho de novembre del año dos mil cinco, ante el 
Notario: Público Vigécimo Primera del Distrito Meepoltano. del 
csatón Quito, doctor Marco Antonio Vela Vasco, Inserta legalmente 
en el Registro Nercantl del camtón Quito el mueve. de marzo del ado 
dos ml els, se onstyó la COMPAÑÍA ISMINOSA PACHANO CÍA. 
LIDA- lo La Jutagenerl extraordinaria y ura e socios de la 
COMPAÑÍA ESPINOSA PACHANO CÍA, LTDA, celbrada el dieciseis de 
iciembre del dos mul cor, resolvió por unanimidad aprobara 

cesión de mal (100) particiones del ser Xavte Gache Garcia 
Y señora Mara Teresa Hersas Landazur favor del señor arquitecto 
Galo: Pachano Holguín — quimensas (500) participaciones y. al 
Ingeniero. Sión Esposo — Maldonado — quites (500) 
participaciones, equivalentes al ve por iento (20% del capital 
suscrito y pagado, contorme alos términos que constan en el aca de



junta general stracrdiara y universal de socios citada, la misma 
que se agrega como documento habitante de la presente escrara 
pública. - TERCERA CESIÓN DE. PARTICIPACIONES Con los 
antecedentes ames expuestos y que forman parte integrante dela 
presente esrtua. pública, Jos cónyuges señores Ing. XAVIER 

GACHET GARCIA y la señora MARIA TERESA HERVAS LANDAZURE 

  

suscmtoy pagado. Los cedentes su vez declaran evpresamente que 
la citada transferencia favor de los cestonaros Arquiecto GALO 
PACHANO HOLGUN e, Ingeniero SIMON ESPINOSA. MALDONADO, 
«comprende la proporción de los derechos de los cedentes en su 
calidad de socios en razón de las partpaciones que le han do 
transferidas, incluyendo. también los derechos que estuviere 
pendientes 0 los que les corresponda por motivos de aumento de 

capital o por cualquier ono concepto, inclusive los derechos de 
rédito. Los cedemes dejan constancia de que, por la cesión 
realizada mediante este intrumento, dejan de sr socios de la 
«compañía ESPINOSA PACHANO CIA. LTDA, y que, en adelante, Ja 
ueva distrbación de participaciones y porcentajes sera como e 
inca en la clócsula quinta de esta serra: CUARTA: 
DECLARACIÓN Por su parte los señores Arquitecto GALO PACHANO 

Y HOLGUIN e Ingeniero. SIMON ESPINOSA MALDONADO, por sus



Propios. desechos, declaran. que aceptan la. transferencia de 
Partcipaciones efectuada a su favor, en los términos qué constan 
“ctalados en sta escritura pública. QUINTA- INTEGRACION DE. 
CAPITAL SOCIAL. En razón de la cesión de partipaciones materia 
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SEXTA: PRECIO: El precio total y convenido por la. cesión de 
Partpaciones es su valor nominal, esto es de MIL DOLARES DELOS 
ESTADOS EMDOS DE AMÉRICA (USD 1000/03 razón de UN dólar 

de los Estados Unidos de América por la cesión raizada por los 
tnyuges GACHET. HERVAS. El pecto es estimado como Justo por las partes sin que en lo postenor haya lugar a Incrementos 0 
descuentos. El cestonano e esta oportunidad paga os cedents el 
Valor de las participaciones de contado y en efectivo. Los cedenos



ecara recibir el precio asu satisfacción, svtendo este instramento 
como carta de pago- SEBTIMA- ANOTACIONES: Del contenido de la 
Presente esatura pública, se tomará nota al musen del mente 
de la escritura púbica de constitución ela compañía. al margen de 

su toseripción en el Registro Mercantil del Cantón Quit; yen el Abro 
orrespondente de la compañía. OCTAVA- ACEPTACIÓN: Los. 
Fomtratamtes declaran que seconocen muamente BUENA FE y que 
Aceptan el total comedo del presene contrato por estar otorgado 
en seguridad y beneficio de sus correspondientes inesses dejando 
onstania que las estipulaciones de ese conato han sido dictados 

acuerdo... NOVENAS JURISDICCIÓN: En coo de 
murversia judicial los contratantes renuncian a 5u aero y 

elo, acuerdan sometrs al Juicio Verbal sumaro o jcutvo a 
lección dela parte actora y los Jueces dea Cudad de Quo: Usted 

señor Notario, se serv agregar por su pate las demás cáuslae de 
slo que sea necesarias para la corecta valdez de sta escturo 
Piblca- 1 Doctura Muea Proaño + Matrícula diez mil doscientos 
velte y ochos Colegio de Abogados de Pichincha: Y leido este 
“nstrumentolotegramente po mi el Notario alos otorgantes, aquellos 
lo aprucan en todas sus partes, se rticn e o expuesto y fman 
conmigo. De todo loque doy e 
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ADO MARIA LAURA DELGADO VITER! 
NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
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